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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
Ejecutivo informándole lo siguiente: (i) en audiencia pública celebrada el día 
4 de noviembre de 2020 las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio, motivo 
por el cual se dispuso la terminación del proceso, sin hacer mención expresa 
sobre el levantamiento de la medida cautelar consistente en la inscripción de 
la demanda en el certificado de tradición y libertad del vehículo con placas 
EQQ251 (ii) el apoderado de la parte demandada allegó memorial 
solicitando se libre oficio informando el levantamiento de la medida. Sírvase 
proveer. Manizales, Caldas 05 de septiembre del 2022. 
 

Luis Alejandro Saza Mejía 
Sustanciador 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: ALFONSO DELGADO SANTOFIMIO 
Demandado: TRANSPORTES TIERRADENTRO S.A.S. 
Radicado: 170014003010-2019-00399-00 

 
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, el Despacho 
accede a lo solicitado por la parte demandante y, en consecuencia, 
ordenará el levantamiento de la medida cautelar sobre el vehículo de 
propiedad del demandado, por cuanto al haber fenecido el proceso, las 
medidas cautelares le siguen su suerte. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES, CALDAS, administrando justicia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en la inscripción de la 
demanda sobre vehículo de placas EQQ-251, carrocería FURGÓN marca 
VOLKSWAGEN, color BLANCO GEADA, modelo 2016, línea VW 17.280, motor 
2094069A394066, serie 953659247GR517078 de propiedad de la sociedad 
TRANSPORTES TIERRADENTRO S.A.S. identificada con número de identificación 
tributaria 900.475.543. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE el correspondiente oficio dirigido a la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL Y TRANSPORTE DE FUNZA, CUNDINAMARCA informando 
lo decidido en la presente providencia y remítase al correo electrónico 
contactenos@emtra.com.co 
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SIGC 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.148 del 6 de septiembre de 2022 
Secretaría 
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